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Los artículos 36 y 35, respectivamente, de los Reales Decretos 82/1996 y 83/1996, de 26 de enero, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria (BOEs de 20 y 21 de febrero), recogen las circunstancias en que el jefe de estudios y secretario cesarán en sus funciones.


Una de esas circunstancias es cuando el cargo directivo deje de prestar servicios en el centro por traslado voluntario o forzoso.

Pregunta.- ¿Con qué fecha deben realizarse los ceses del secretario o jefe de estudios que se hallen en esta situación, si el director que los propuso continúa en el cargo,  hasta agotar su periodo de mandato?: ¿con fecha de 30 de junio (todos) o con fecha de 31 de agosto (maestros) y 14 de septiembre (profesores de Educación Secundaria)?.

Observaciones.- De continuar en el cargo el director que los propuso, podría parecer que deben continuar en el cargo hasta finalizar el nombramiento como maestros o profesores en su centro de destino (31 de agosto para los maestros y 14 de septiembre para los profesores de secundaria).
Por el contrario, de ser así, muchos cargos no completarían por dos meses un año completo como secretario o jefe de estudios. Además, parece más lógico unificar fechas de nombramiento y ceses siempre a 1 de julio y 30 de junio respectivamente.
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ASUNTO: Adjunto remito consulta sobre cese de cargos directivos.
Transmítase,

El Director Provincial

Fdo.: Juan Iranzo Lanzuela

